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SICGMA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica 

por anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2022 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL SECRETARÍA-. Soledad, Diecisiete (17) de junio de 
dos mil veintidós (2022) 
 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso de la referencia, junto con la 
respuesta dada por SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENVIGADO a la medida de 
embargo decretada por el Despacho. 
Sírvase proveer.  

 
DANIELA ESPISONA GALE 

LA SECRETARIA, 
  
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSA SOLEDAD – ATLANTICO 
 

 Soledad, Diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante OFICIO 
No. UL 20007675, la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENVIGADO, allego 
respuesta al oficio NO. 1167 de 07 de julio de 2020, emitido por el JUZGADO 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD, por lo cual se procederá a poner en conocimiento a las partes y 
agregarlo al expediente. 
  
Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSA DE SOLEDAD, 

 

RESUELVE 

 
1. Póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta presentada 

por SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENVIGADO, según lo expuesto en la 
parte emotiva del presente proveído. 
 

2. No acceder a requerir a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENVIGADO 
solicitado por el apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO 
BERNAL JUEZ 
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